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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r e :

" PERFECCIONAMIENTOS EN EL SISTEMA DE ARTICULACION DE MIEM­
BROS DE MUÑECOS

- Solicitante: FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS DE ONU, S. A., 
de nacionalidad española, domiciliada en ONIL 
(Alicante), Avda. José Antonio ns 28.

Inventor: Don Isidro RICO JUAN.

La presente memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile­
gio de explotación industrial y comercial en exclusiva en el 
territorio nacional de una patente de invenoión conforme a 

5. la legislación vigente en materia de Propiedad Industrial 
que, segdn expresa el enunciado, trata de unos perfecciona­
mientos en el sistema de articulación de miembros de muñe­
cos
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Existen miembros de los muñecos como los brazos 
. y cabeza cuyo giro completo produce una sensación antina­

tural. Otras veces, la facilidad y suavidad de giro de la 
articulación hace imposible el buen funcionamiento de algu 
nos dispositivos, como por ejemplo el mecanismo de balan­
cín en los muñecos andadores, en los que el niño debe co- 

15. ger al muñeco de la mano haciéndole apoyar sucesivamente
sobre una y otra pierna, por lo que el brazo debe de estar 
articulado con suficiente rigidez para hacer posiblá su 
actuación como palanca.

Con objeto de evitar el giro antinatural de los 
20. miembros y, sobre todo, facilitar el funcionamiento del ci­

tado mecanismo andador, se ha ideado perfeccionar las arti­
culaciones de aquéllos mediante este invento, en el cual se 
consigue limitar el recorrido de las articulaciones entre 
dos posiciones extremas que si bien no modifican en nada el 

2$. buen funcionamiento de la articulación dentro de los lími­
tes normales, evita los inconvenientes aludidos.

Este invento consiste en disponer sobre las auper 
ficies planas que entran en contacto de la valona y de las 
caras que bordean el orificio de encaje de ésta, situado en 

30. el tronco del muñeco, unos salientes en forma de pivotes 
que al chocar por un lado u otro impiden totalizar el giro 
a la articulación.

La disposición de tales salientes no supone nin- 
gdn suplemento en el costo de fabricación del muñeco, pues 

35- to que basta para ello modificar ligeramente el molde me­
diante la disposición de pequeñas cavidades. Por otra par­
te, tampoco perjudica el buen funcionamiento de la articu­
lación, sino que por el contrario lo favorece al uniformi­
zar el rozamiento de la misma dentro del ángulo que 3e per- 

40.< mite girar los citados salientes. Por la elasticidad de los
materiales utilizados en la actualidad para la fabricación
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de muñecos puede lograrse úna superación de las posiciones 
limitadas de la manera qué se indica, y el principal obje­
to de la invención es precisamente la creación de esas po- 

45. siciones en que determinados miembros presentan una efec­
tiva resistencia a ser girados más allá de las mismas.

Respecto a otras soluciones intentadas para alean 
zar el mismo fin presenta la que aquí se preconiza la venta 
ja de una obtención absolutamente viable dentro de úna de- 

50. áeable económia de producción, pues, en otros casos se pro­
duce un notable incremento de intervención por parte de la 
mano de obra con el lógico encarecimiento.

Con el fin de facilitar la interpretación más exac 
ta del objeto sobre el que ha de recaer el presente privile- 

55. gio, en el plano adjunto complementario de la presente expo­
sición se representa una forma práctica para su realización 
industrial que se incluye únicamente a titulo de ejemplo y, 
por consiguiente, sin carácter exhautivo sino meramente in­
formativo.

60. En el citado plano:
la figura 1 representa una sección vista en pers­

pectiva desde la cara interior de la parte del hombro del 
tronco de un muñeco.

La figura 2, representa una vista frontal de la 
6$. parte superior de un brazo con acoplamiento mediante vala- 

na.
La figura 3, es una sección longitudinal de un 

brazo acoplado al tronco del muñeco.
La figura 4, es una vista desde la cara interior 

yo. del tronco de un muñeco en la que se ha representado median 
te linea de trazos el brazo del mismo.

.  ̂ Como se muestra en las figuras 1 y 2, el acopla-
miento mediante valona del brazo -2- al tronco -1- se rea-
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liza en la forma corriente, es decir, mediante el encaje de 
la valona -4- en el interior del tronco -1- a través del 
orificio de éste -3-, utilizando para ello la naturaleza 
elástica del material constituyente del muñeco. La carac­
terística que diferencia a los dos miembros del acoplamien­
to de los actualmente conocidos, consiste en que sobre la 
cara interna del tronco del muñeco y dispuestos regularmen­
te junto al borde del orificio -3-, existen los pequeños 
salientes o pivotes -5- que, en el ejemplo que estamos des­
cribiendo, son tres, si bien pudieran ser en mayor o menor 
número. Asimismo la valona del brazo presenta en su cara si­
tuada hacia el exterior unos salientes semejantes -6- dis­
puestos también en el mismo número y regularmente.

Los salientes -5- y -6- están situados sobre una 
circunferencia ideal del mismo diámetro, concéntrica con el 
orificio -3-, de manera que, al acoplar las dos partes com­
ponentes según se muestra en la figura 3, los pivotes -6-, 
al desplazarse por girar el brazo, chocan simultáneamente 
contra los pivotes -5-, puesto que están situados en caras 
que se apoyan entre si.

Bu la figura 4, se muestra los pivotes -5- y -6- 
apoyados unos contra otros, es decir, en posición de limi­
tar el giro del brazo -2-. Naturalmente, al girar dicho bra 
zo en sentido opuesto chocarían loe pivotes -6- contra los 
pivotes -5r- por el otro lado, limitando asimismo el giro 
del brazo.

Descrita suficientemente la naturaleza de este 
invento asi como su realización práctica, únicamente cabe 
añadir que en el conjunto y partes constitutivas del todo 
es susceptible introducir variaciones, cambios de materia, 
forma y disposición en cuanto estas alteraciones no desvir­
túen el fundamento esencial del mismo.
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La Patente de Invención, que se solicita por veinte 
años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PERFECCIONAMIENTOS EN EL SISTEMA DEARTI- 

110. CULAC ION LE MIEMBROS LE MUÑECOS", segdn las características
esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
13.- Perfeccionamientos en el sistema de articula­

ción de miembros de mañéeos, que se caracteriza porque las 
115. superficies anulares planas que entran en contacto en la arti 

culación, disponen de unos salientes regularmente repartidos 
y equidistantes del dentro del orificio de acoplamiento y en 
mismo número en el miembro y en el tronco del muñeco, que 
entran en contacto simultáneamente para limitar el giro del 

120. miembro entre dos o más posiciones, para impedir, entre cier­
tos límites de esfuerzo, que aquél sobrepase su posición nor­
mal y dar mayor rigidez a la articulación, para facilitar el 
funcionamiento de otros mecanismos del muñeco, impuesto desde 
el miembro dotado de los medios descritos.

125. 23.- PERFECCIONAMIENTOS EN EL SISTEMA DE ARTICULA­
CION DE MIEMBROS DE MUÑECOS.

Segdn queda sustancialmente descrito en la presente 
memoria, que consta de cinco hojas, escritas a máquina por una 
sola cara, y dibujos.

Madrid, 5 de Enero de 1963 
FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS DE ONIL, S.A. 
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